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Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P. 

con resultado negativo enviado a la dirección física de la ejecutada Angelica Ortiz 

Chaparro, para los fines pertinentes. Se insta a la parte actora para que gestione la 

notificación de la ejecutada a la dirección electrónica cha.parro@gmail.com de 

conformidad con lo establecido el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien, en virtud de la diligencia de notificación personal enviada al ejecutado 

Jorge Alberto Piedrahita Dimate con resultado positivo, se requiere a la parte 

actora para que aporte los resultados obtenidos frente a la notificación del 

ejecutado de conformidad con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P. Así mismo, 

allegue el acta de citación y aviso enviado al ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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